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ACUERDO 0003-A

Se regula el procedimiento y requisitos para que las personas extranjeras puedan prestar sus servicios en calidad de servidoras o servidores públicos. En caso de requerirse la contratación de personas extranjeras, previo informe de la UATH, el extranjero solicitará la respectiva autorización al Ministerio de Relaciones Laborales, para el cumplimiento del procedimiento establecido en la LOSEP y más normativa conexa.
Fuente: Registro Oficial No. 383, 11 de febrero de 2011.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
RESOLUCION No. SC.IAF.DPYP.G.11.006
Se establece la contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, deben pagar para el año 2011, según la siguiente tabla:

	MONTO DEL ACTIVO REAL DE LAS COMPAÑÍAS (EN US DÓLARES)
	
	
	CONTRIBUCIÓN POR MIL SOBRE EL ACTIVO REAL

	DESDE
	
	HASTA
	

	0,00
	-
	23.500,00
	0,00

	23.500,01
	-
	100.000,00
	0,71

	100.000,01
	-
	1.000.000,00
	0,76

	1.000.000,01
	-
	20.000.000,00
	0,82

	20.000.000,01
	-
	500.000.000,00
	0,87

	500.000.000,01
	-
	En adelante
	0,93


Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones pertenecientes a instituciones de derecho público o de derecho privado, con finalidad social o pública, pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina, hasta el 30 de septiembre del presente año.

Fuente: Registro Oficial No. 384  del 14 de febrero de 2011.
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
Se pone en conocimiento el triple fallo reiterado con carácter de jurisprudencia obligatoria que permite llenar el vacío del artículo 95 del Código de Trabajo.
Para calculo de la remuneración se considerará como parte de ésta el pago de las indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador de conformidad con el artículo 95 del Código del Trabajo, el o los bonos o subsidios de comisariato y/o por transporte que se paguen mensualmente.
Fuente: Registro Oficial No. 393  del 25 de febrero de 2011.
CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de febrero ha puesto a su disposición las siguientes circulares:
CIRCULAR No. 73.- Reforma de Reglamento de Información y Documentos a remitir a la Superintendencia de Compañías. 
CIRCULAR No. 74.- Información de PUENTE & ASOCIADOS en el resumen de Prensa de la Cámara de Comercio de Quito.

CIRCULAR No. 75.- Declaración patrimonial 2011.

Las mismas que se encuentra en nuestra página Web.
Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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